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LA JIFE EXHORTA A SEGUIR VIGILANDO Y AUMENTAR LA 
COOPERACIÓN A FIN DE PONER FRENO A LA DESVIACIÓN DE 
PRECURSORES PARA LA FABRICACIÓN ILÍCITA DE DROGAS

En su informe anual, dado a conocer el día de hoy, la JIFE recuerda a los gobiernos la necesidad 
de mantenerse vigilantes con objeto de determinar y abordar las nuevas tendencias en materia de 
desviación de precursores utilizados para la fabricación ilícita de drogas.

Las redes delictivas han demostrado que pueden adaptarse con facilidad y modificar sus métodos 
de desviación y producción a fin de eludir las medidas más estrictas de fiscalización adoptadas por 
los gobiernos.

En el informe de la Junta de este año se reflejan sus conclusiones de que las redes delictivas recu
rren cada vez más a ‘sustancias no fiscalizadas’, es decir, sustancias que no están sujetas a medidas 
de fiscalización, con objeto de eludir los marcos reglamentarios vigentes. Además de utilizar nuevas 
sustancias, esos grupos también han recurrido al uso de derivados de sustancias actualmente some-
tidas a fiscalización internacional.

Para reaccionar ante esa amenaza, la Junta alienta a los gobiernos a que hagan extensivos los 
mecanismos de vigilancia de precursores a algunos de los derivados y otras formas de esas sus-
tancias, por ejemplo, fuentes naturales y ésteres. La Junta también recomienda a los gobiernos que 
consulten periódicamente su “Lista de vigilancia internacional especial limitada” y fomenten la par-
ticipación de los interesados, entre ellos, la industria privada, en el establecimiento de códigos 
voluntarios de conducta con objeto de prevenir la desviación de precursores.

El éxito de las medidas de fiscalización de drogas a nivel mundial depende de la capacidad de los 
Estados para comunicarse efectivamente con la Junta y entre sí. En su informe correspondiente a 
2010, la Junta vuelve a insistir en la importancia de que los Estados hagan más uso de su sistema 
de notificaciones previas a la exportación (PEN online) para indagar acerca de la legitimidad de las 
remesas de precursores y responder a las indagaciones de esa índole. Observa que, si bien el 
sistema PEN online se viene utilizando mucho más, hay numerosos Estados de África que no se han 
registrado en él, e insta a esos Estados a que se registren y usen el sistema sin demora.

Para el cumplimiento de su mandato, la Junta depende considerablemente de la cooperación de los 
gobiernos en lo que respecta a la presentación de previsiones de las necesidades legítimas de 
precursores de sus respectivos países. A fin de optimizar sus esfuerzos y de evitar que se menos-
cabe indebidamente la disponibilidad de productos químicos para fines legítimos, en el informe se 
destaca la importancia de que los gobiernos garanticen la exactitud y actualización de las previsio-
nes comunicadas a la Junta.


